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BEATRIZ AGUILAR GARCÍA 
ADMINISTRADORA DEL COLORADO, S. DE R.l. DE C.V. 

PRESENTE - . .-·. : · ~ ... · . ,_,,.. - . 
·. · , . .->· · · ... : " -.. · . :.: 'ASUNTO::·Ucencia Ambiental Única 

.... , ._·: ·:. . : -~ITÁC.0~~ .:09/LUA0.1.42/10/17 

En atendó~· a. la solicitÜd 'ingf.e~ada"'.a .. ~esta>Ag~~cia .N~é:i0~:ar:~de . :Segu.ddad 1n9usüi~l y de 
Protección al Medio Ambiente dei .SeC:tor- Hidrocarburos, en ·ló ·s-ucesivo ·la AGENCIÁ, 'el día 
23 DE OCTUBRE QEL 2017 V turr.á.da ~par~ ' su: atención· a la ,Dire<:dón General qe Gestión 
Comercial. adscrita:. a· !a Unidad de qesti6n. _Sup_ervi~ipn . .- lns'pección. y Vigilancia Comercial. 
por, .. m~dio del .. c~al . ·.én :.s~ . ~a~ácte( .·9.e .. )epr~~entah~e .~legál .· .de!. establéci~i~nto 
ADMINISTRADORA' DEL COLORADO;···.S: : DE -.,R.L DE CV.,- ,ESTACION .DE SERVICIO 
12584. con ublcació~ en CAlLE' CALZADA,.ROTARIO 'INTERNACIONAL 29.98, COLONIA 
DIEZ · DIVISIÓN ·oos~ rViÜNICJPio tv(EXICAt,, EStÁ[)Ü:.bE--BAJA CALÍFORNIA. · cóoi(:;o 
POSTAC' 21337.-·eri ·· lo s1.Ú:esivo el :j:fE~ÜLA'rJO. · tram¡ta::,tk~ricia . Ambiental única CL_AU). 
Una vez.evaluada la:inform_ación presentada.". y . · .... ·.:: :_:': ·',··· ... _-·.-:_-:. . . . . ,. 

. . . ·. -.. :· . ~ :·~ . . . ·. .·. \ .... ...... ~ :.>'~ -··. 
· · -: · : CO N·'S 1 O E R A N O O .. · ·. ·.. . 

l. Que ést~ Direcdón G~ne~al d~· ··Gesti.6n ·come.rd.á_!· :e; ... ~o.~p.etente pa.ra .' r,evisar. 
eval11ar y r.esolve·r ··scibr:e lá Licencia Ambie_!ltal Única so!lci.ta.éla por el REGULADO. de 
conforrJlidaq con lo di~pu'esto .en· los:·CJ.rtí~ul0s "4 fracción·:!'(·XVII y 3.7 fracción XVIII del 
Reglame.rito !nterior· ·de la Agend~ Nadooal de Seguridad::- lridustriál'.y: 9.e Protección al 
Medio Am8iente.élel Sector Rid~ocarburos. · · .. ::· . ·." .. 

. -: : 1 • : ' :· • • -~ • :: . : . • ; 1 .' ' ? .. . . ·: .. / .. 
11. Que el día 2'3~_DE.O(TUBRE DEL TO'l.?: se-recibió en la AGENCI/da.soliéitud de Licencia 

Ambiental Única pará .el establecimiento AOMINISTRADORA :DEL COLORADO, S. DE 
R.l. DE C.V., misma·que ft)~ registradá} on. númei:Ci'~det)ltáco.r.a 09/LUA0142/10/17 . .. ,"'. . . . . . ,• 

111. Que el REGULADO cumple . cbn lOs ' r~quisitos rieces~riós. para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAl ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con 
bitácora 09/lUA0142/10/17. 
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la Agencia Nacional de Seguridad lndustnal v de Pror:!cción al M ed10 Ambiente del Sector Hidrocarburos tambi~n uliÍita el acrónimo ·ASEA • 
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Por lo tanto. con fundamento en Jos artículos l. 3 fracción XI. 4, S fracción XVIII y 7 fracción 
11 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS de .la L~y. Ge!}eral del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fr-acción XV!II· del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad· .Industrial y de Pro~écción · :aL,Mé9io Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16 •. 17 Bf? apaáado A) fracción VI del Regiamei:Júfde. la Ley General del 
Equilibrio Ecológico· y-la Protección al All)biente· en materia dé PrevenciÓn y Control de la 
Contaminación ·~de , la .Atmósfera; además· del · Acuerdo ·por .el .que · se .. reforman y adicionan 
diversas disposiciones al ·diverso que establece :los_procedimientps para ··abtener la licencia 
ambiental ·6nica: ~ediánté un· trárrlite·únko;: asf como la actualización de la información de 
emisiones med,iante ~na ,¿~dula de :pp~racÍon anual:. publi~ado · .~1:.) 1 ·Qe abril ·c!e 199 7. así 
como lé3:s -d~m·ás disposi'ci~ri~s· ·.qoe.fe~_últen., a~licables·, .:_es·ta~ 9.ir~~·~iqn ·General de Gestión 

Comerci.al •. :.. . : · _: ~;.\ .. :· ·. ·. :_·· " .. · : · .... ·:.·:: .'-:-<:·_.\: .· .: _.. -
.. . '( ···'·. . ·,R·E'S U E LV E.. ·.~:-. · ' .. 

.ti ' 

PRIMERo:- Tener· por · c~,~mplido~ - lo;: · r.~qu!~ito~ : téc.nicos t l~g~·les · pre~entad~s 
REGULADO para tr.am,it?r V ob~ener, la· U~enCia, ,,A.mbiental Única:·.'· ···. ·. . . . . .. 

SEGUNDO.- OTOR~AR al REG~lAD~:.I i:;:·· :_· .: ·:.: ·· .. · :: . · .. ·.. . .. ,.". · · · ·, 

por el 

.. · . u~E~q.A AM~IÉNú,L~~ió. N•tAu?~E~f3063;2Qls . · · 

La presente Licencia: Al}lbientál Unica .queda sujeta al, cumpllll}iento·. de·l:~.s siguientes 
. . . . -· . ... . . . . ··' . . . . . 

l. 

. . -
: . :_ .. C O N D.J C ro. N k N· T E S 
': - . . . .; . . 

·~ La.(i~eincia amp·~ra.~ el fw.nciónaryiiento y: la oper?C~Ón_; del..~s.~ablecimiento ·d~nominado 
ADMINISTRADORA DEL COlORADO, 'S .. DE· R.t. DLE.V., :125 84 con ubicación en 
CALLE: CALZADA ROTARIO lt'iTERÑ.A:CIONAL 2-92s'. COLONIA, DIEZ· DIVISIÓN DOS. 
MEXICALI; .CÓDIGO POS·TAL 213 3 7_., ESTADO DE '!~ÁJA CALIFORNik .gue se dedica a 
la comer~(ali~ciórJ de gasolln<! ·y diés·el, con .una capacidad ·instaláqa ·de suministro 

. . .. . • l -- - -- • t . • 

anual de S;l5~J68 htros Pemex Magna, 1,421.728 htros- -Pemex Prem1um y 
156,9191itros·· de}~me·x::Diésel. El est~bleci.rnieri'ó. ·c~ehta para su operación con las 
instalaciones desáitas en.la T..~bl¡¡t)-del.pres~nte. . -: . 

·~ . " . . . .. · .• ,. ' 
/ . '•, 

. . 
.. 
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~~~ensari9~4~------~~-----~---------~~---~--~~~-----. .. . . : .·. 
11. La presente Licencia Arnbi~nt~i· ··única. -se · eXpide pQ( única vei en tanto el 

establecir:niento no camb_ie _de übiácíór)·o' :·de ácti'.ii.dad:· según le. fue autorizada. Si es 
este· el ·éaso deberá: .soliéitar uha''nuev.á-ÜcenciiL :,Si existe: tamhio de razón social, 
a:u~e'ilto en la capacid~·d de'_::atri:l'acei:)¡lmi~nto">~canibios 'd:e -~·roc;eso:: am.pliación 
de instalac,iones o la generaciÓÍi de .~{u~vt)s· re.si,duos .p.eligrpsos:.deberá pn:sentar 
la ·solicitud de .actualización 'á : l.~s c~:m:Qido_Aantes:resj:Yectivas .. ~ . · ·. . 

111. . [~ Licencia es intransferible a ' Qir~~ -~~~-~bi~t;rriien~ós y se .. ~to~g-~ sin perjuicio de: las 
autorizacion~s; peimisos y'regist~o·s.''ql.Je. deban obtenerse de' ·ésta u otra aut'óridad 
competente_ · · . - · ·-~.:- · ·: .:.: :.., · :.·. · ,: · · · · · · 

IV. ~~ ~EGUL.~Q.O; _ha~t~: ~r) ·tant¿:._fi¡):: ~~.~~-iiá.ri.¡inear:Q·i_e:~t;qs! . dir~ct:ri¿es: Úiterios u q;tras 
. di~ posiciones 'ª-dministrativas de· cárá~ter ·genérar -po'r.'-p~f,te_- d~ , e?ta AGENCiA. ·d~berá 

remitir a ·la ·secretaría de Medio Ambiente y Recurs6s·:·Naturales su Cédula de 
Operación Anual 'en los términe~ Vigen.tes ~stablecid9t ' ' ·.:-· ·: .... . ·. · -

' . . " ........... · . : ·. . . "': . -

V. A;imismo, el REGU.LADb, deberá ·esti;.m~~ - y ·r.epor.tar en ia Ced~~ ·de Operación anual 
corr.espor:19iente, co'nfoqne'a IÓ es.tableéi·d.o ~n ~1 Artít-ulo.20 d~l Reglame.nto dé la Ley 
Ge·ri~r-aL.deJ Equilibrio· _Ecoiógico \i.Ja .Protecciói1..ál Ambiente en materia ·EJe. Registro de 
Emisioñe:; y. T.ra_nsfe'renci~i ~e cbntári.linani:es, lás ·emisiones de l9,s~copt¡;uniríantes a la 
atmósfera, bi.drocarburos totales, benr:eno. toluel}o;, xileno y he·xáno . .-derivadas de la 

' · • • • 1 • • • • • ·- •• • • '/. • " • " 

operación-ae-los tanques de almacenamiento :Y los di~pens.adós· d~··gasolinas. 

VI. El REGULAo-({~~be.rá . c-unipli r_. co~ :Ío est~bí·ecido · en--lb~·:· art·f~yl~s--~3 fracción 11 y 17 
f racciones 1, 11, v1: VII;,'VIIt y IX d~l :Reglam~nto· de ·¡a_ Ley'.General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en mát.eriá..'d~ Pre~ención .y:Control de la Contaminación de j 
la Atmósfera y a las Normas Oficiale(Mexicanas vigentes que les sean aplicables. · 
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VIL El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su 
Reglamento en materia de Registro-de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, 
cuando existan emisiqnes_- o:_ tr:ansfereocias· d~ 'conta_minantes y sustancias que se 
encuentren listadas .y que.·cumplen· ·ei umbr.al;-.. de repórte···t;!stablecido en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-1'65-SEMARNAT-2013, la cüah~stat:iléce la_ lista de sustancias 
sujetas a reporte para el registro de :emisiones-y transfereñda de -contaminantes; en 
este mismo ·. orden de ideas, ·s_e. · : ·deb~~án .·. :r~por~~r las·.: emisiones fugitivas 
corre~po~di~!ltés. ..·. · · · . . : .,'_· •· · ' ~ ' : · · · · · · · : 

VIII. El RE.GULADO. ·~n caso -de. P.aro_{~r~g¡?rn.~9os .por_ ll]antenimiél1to de la instalación que 
imptique(:i' desfogu'es·- a.:erñi_siones ·?' 1~ ~tf.ñp?fera; .. :deb~·rá __ -dar. _él.v·i?o por escrito a esta 
A~_ENCIA por lo n;·en6s-·co'~ 1.9 :.~fa?: :~~~iles '9~ ·a0tlcip~~Lón irfó.~m~_ndo las medidas de 
seguridad .. que seran .. i~p!emer.Jt~p~_s . p~ra:.'·e~it?f - ~i·es_go-s· ope·r~cibnal~s y ambientales. 

· gn .el caso:·de paros circuf)stanciales. ~:-~ 1 .R~~üt.Aoo· .qeberá ·dar aviso de manera 
inÍI!ediata a las ~ü~pendenciás de Prot~c~iór:1 tlyil'correspo'ñdie·n~e.·· · 

IX . .. -~~~r~ el cas~· -_ :de~.':pares . pr6~-r~-~-ad9/~~~é'--:r,nánt~riim i.~nto :: ~f ·--~EGULADO d~berá 
implementar las.mejeres prácticas :.para· n)ini'mi~~ú las emisiones de contaminantes a la 
afmósfera;: hasta en =.t~ht6 no :se :-emitan ·-libéamient os. direárice.s,. criterios u otras 

- i::Úsposiciones a~_mi~i~trat.iv_a·s :de:éa~ácterg~neral.pa·r .. p~rte de est~AGENCIA. . . 
¡' • .'. ,' . '\ .• • : • :. '· •• • •• --~-.-.\~ ; . ......... ·• : • " ~·":;..::: "-.. :: • • :. • ' : •• • 

X. El REGULADO 'déberá·: (e_alizar áéCiones de-. man'tenimiehto-:'periódico a los eqL.Jipos 
·. · ·¡ndi~ados en la-· Tabia~-t :~e. la - pre_sente, mis¡.:;,~·~ .. q-~e debér~ri ·registrarse en una bitácora 

de pperación que ser~ - s_üs<::eptib_le a ser y~(ificadé3; pQr está AGEN~Jf\. . 

XI. -¡;¡ ·;·REGULADO: :aebe~á pi~kipár · e~rí :1~:$-'-piánes :.:de .c"Ónti~~e~¿j~:· que inst~-umenten las 
autOridades amb'fentales::-¡oc'áles, ·· corí el . firi .de· éciriÚolar.· la contaminación· que se 
pres~.nte p'or. cond!dor\ es "rrieteóéológica~ 9.esf.avoi .. ables ·o-e~isione~· extraordinarias no 
contr'oládas. . . · · · · . _·. -- - · : =- --:- .-·_ ·· ·.-- · . ~-- :: · 

. .:· ··• ·. ~ - ·. ~~- . . . . . . : ~ ,', . . 

XII. El REGUL~I)p ·. de9erá.- llevar _una bitªcpra_ de operación; .. m~nt~n-imiento y de 
supervisiói<l o .r:no_nitOreo, de su siste-ma mñ'tréiincendio_ y :de dete<::c:i6n.de incendios. en 
la que se incluyarfeq.uipos, lln_eas, dispo?i~iyos e_jnstr:uf.nentes:qé control, para verificar 
la integralidad de s'us .elem~n_t~?- · ·._· ·, .. :_ .-. ··.· _ ·'' · · ·· .. ¡ 
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XIII. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
así como en la NOM-161-SE_t'('ARNAT:-2011, que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de M~nejp~ Esp~cial : y determi[lar cuáles __ están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de:los-- r:nisriip$, ei prócedimiento para la i.nág;ión o exclusión a dicho 
listado; así comp los elementos y procedimientos para: fá 'formuláción de los planes de 
maneJ·o. '- · · ·-= _. . ·: . .- . 

- ' / .. 

XIV. El REGULADO''d~be_rá garantizar qt,Je -'el m~riejo :dentro_ y .fuera. de.sus· ir:'stalaciones de 
los r~slaoos p'eligrosos que.:gen_era; ·e:urrú:>.l~ eón -:hi. establed_do en ' los Artículos 151, 
151 Bis. 152. 152 Bis . de· Jc:{ Ley .General· del Equilibrio· Etoiogico y la Pwtección al 
Amqiente. a los Artículos aplicables_~:de· la.. Ley G~neral p_ara_ la: Prevención ·Y Gestión 
Integr-al de los ResidtJo·s~·: su R_~g-lai-nento y : a las Normas~Ófiéjál~s- Mexicanas ·Vigentes 
aplicable_s_.enlamater.ia .. _· .:· ·.:, -. 1 

·-·. -: •• :~ ••• • • ·:-_ . ·.... • _._, 
, ' ' ' ... 

XV. El REGULADQ, d~be.rá garantjza~.'~l :c·0~pÚ.mieqto_·defartícula_· 35 del Reglamento de la 
·- Ley General ' p~ra ' _1~ Prevención ·, Y: :.Gest.i6ri :_int~úal de los . R~siduos; en el -c_ual se 

· --. establec;e el · p'(qcedimiento p~ra)a·_· f!;Jentific~ciS>ri de-·los r~_siduo:s peligrosos. :éisí-C:omo 
de los a~ículos 13 ·v 4s. __ a~l R~~l.am~r~o. ~e .la _Le~ General para. lil. Pfe:~ención y ~-~stión 
lnt_egral de-los ResidtJos.: ~~ - el _p~sp d~: que éi 'REGULADO' genere riuevos residuos que 
po~: sus caréj.cte_r~sticas ·.seari ;c~nside,r~CIP?)eligros_os :7egú_n __ la NQM-0 S 2-SE~AR~A T-

. _2005. deberá ·~ctualizar ?U LicérKia. · : · · · ' · · · _ .! :. , 

XVI.. El REGULADÓ :deb~(á gara(ltizar _que el 'alni~c-~nc:imi·e~t9' .~e -~l~s residuos .. P.eligr~sos 
generados deñtro ,de 'su. est'ábledmientó cumpla cqn lo establecido .en los· 'Artícl)los 8 2 
y =8.4 qel Reglam~nto de_ l ~l.'. Ley. General para la PreverKi~n y G~stión Integral de los 
Resiquos. . · · ·: · - · - · · · ···: ,. · - · · · 

· .. ·.· . 

XVII. El REGULADO debéá ~ontrata~ .ló~s ·-servicios. qe ·enipresá-? debidpme~te . autorizadas 
para .-el ._maQejo de los re;;iduo_s p·eHgrqsos. según : lo ~ éstablec~ -:et:.ar:tícúlo 46 del . . . . .. . . , . . , . / ~ ~ , . 
Reglamento2de:laLey Gene·ral pa~a la Prev~ncio~ .y Gestjon lnt_eg~~Jqe lo:S-' Residuos. 

XVIII. El REGUL.ADO.:· e~ :~-ia operacióri y ~fu~-~ioña~iento · de su·;: es~~6r~cimiento y sin 
menoscabo a io '-aqu(f¡jad_o; <;lebe_r~ .sujetarse a ~o_qas· lá.s.- ciispo~iciones señaladas en la 
Ley General del Eqúillbri0 ~E~.ológico-.'y ·ia 'ProtecCión al' An)biente y los Reglamentos que 
de ella se derivan, así cóino :en · las-('Joi-r:n-as· Oficiales ·fVIex.icanas y otros instrumentos 
jurídicos aplicables a las actividades ·del mismo: 
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SEMARNAT ¡¡ 
SECRETARIA DE 1 ' 

MEDIO AMBIENTE 1 o~~!u~. 
Y RECURSOS NATURALES i_, ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1290/2018 
Ciudad de México a 06 de febrero de 2018 

XIX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia. la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos.y los-Reglamentos que de ellas se derivan, así como en 
las Normas Oficiales Me~ic~na~ \¡ otrcis instrumentos ju'rídicos vigentes que sean 
aplicables a la op-~rati_ón -'y _fubf:io·hamiento · del · ~stabl~cimiento. así como la 
presentación de_ queja_-~ .en forma justificada y reiterada o la 6t ufrencia de eventos que 
pongan en _peligm la vida humana ._o que_·,ot asionen daño-s al .-medb a,~biente y a los 
bienes particulares o nacional~~. pocj.rá_:ser ·sa.nt iof1a"do.por parte de la' AGENCIA, de 
conformidaq con las· disposiciones_ aplicables. ,: · ·.. · · · ·. ·· · · 

, . . ·. i ~· ' .. ·<:· ' :..~~ ... ..... :. __ ·t : _ : • 

. ··: . -. .-;.:· . ' . ' '-. . 
TERCERO. - Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. 
BEATRIZ AGUILAR GARCÍA, en su carácter de representante legal de la 
empresa ADMINISTRADORA DEL COL_ORADO, S. DE R.l. DE C.V. 

CUARTO. - Notificar al C. BEATRIZ AGUILAR GARCÍA, en representación del 
establecimiento ADMINISTRADORA DEL COLORADO, S. DE R.l. DE C.V., el presente 
acuerdo de conformidad con el artículo 16 7- Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente y d~más aplicables. 

' . : ' . ·... . ;:' ;;·-<· ~--<· ~-· . --.. . . . .' --~:-_:_.~:_:·:):_: :_-'.-_. .::. '¡'< _· : --:.:: 
ATENTAMENTE -~ :. -·· · · .. _ .. _... ' ;(-:_::-:--~·: -:---: .- .. 

ELDIR~CTOR¿~ . _e~:·;-,> ' :;'· :·_ :::.-:.· 
: --~:::;:::. . · __ : _··._ -~ _. . . : -:·. - . ' . . .. - . 

lng. Carlo~-~¡¡lv¡¡.dor de Regules Rujz~~une~.-DirectorJjeC~,Jtivo de la ASEA. 
BióL Ulises·Cardona ¡r orres::- Jefe· de Unidad de Gestión l_ndu~trial 

BITÁCORA: 09/ LUA01421l.Ó117 ' . : -.:: -· --~----~-
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